
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-550 
PROCESO: ADJUDICACIÓN DE APOYO. 
 

  
 1.- Reconocer al abogado JOSE LUIS GOMEZ LAVERDE, como apoderado 
judicial de la actora SANDRA MILENA TRUJILLO CABEZAS, en los términos y para 
los fines del poder conferido (Archivo 11). 
  

Téngase en cuenta para todos los efectos a que haya lugar, que el correo 
electrónico de notificación del abogado de la parte actora 
(josluigom01@gmail.com), coincide con el registrado en SIRNA. 

 
2.- De la designación de apoderado judicial por la actora, se tiene que no 

habrá lugar a que el Procurador 186 Judicial II de Familia continúe ejerciendo la 
defensa. Por secretaría comuníquese al Procurador Judicial adscrito al juzgado. 
 
 3.- Tener por notificado por conducta concluyente al demandado RAÚL 
TRUJILLO CABEZAS quien manifestó no oponerse a las pretensiones de la 
demanda. (Pág. 180, archivo N° 08) 
 
 4.- Agréguese al expediente la historia clínica del señor RAÚL TRUJILLO, 
aportada por la actora en archivo N° 08, como fundamento para alegar que el titular 
del acto jurídico se encuentra absolutamente imposibilitado para manifestar su 
voluntad y preferencias por cualquier medio, modo y formato de comunicación. 
 
 5.- Con fundamento en las facultades de los artículos 169 y 170 del C.G. del 
P., ORDENAR la PRÁCTICA DE VISITA SOCIAL a la residencia del señor RAÚL 
TRUJILLO. Efectúese por la asistente social del Juzgado, a través de los medios 
virtuales de conformidad con lo regulado en el artículo 103 del C.G. del P., en 
armonía con el artículo 11 del Acuerdo PCSJA20-11632 de 30 de septiembre de 
2020 proferido por el Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 6.- Alléguese por la parte actora el informe de valoración de apoyos que 
refiere el artículo 11 y 396 del C.G. del P. 
 
  NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ  
       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 46 

 

Hoy 2 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
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Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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